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Demandante : LEIDY GIOMARA RESTREPO NAVARRO 

Demandada : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA-COMFAMILIAR DEL HUILA 

Procedencia : Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto : Admite recurso apelación de sentencia 

 

Neiva, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentados y sustentados oportunamente los recursos de 

apelación de manera parcial interpuestos por la parte demandante y la 

entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva (H.), de fecha 12 de abril de 

2023, de conformidad con los artículos 66 y 82 del C.P.T. y de la S.S, se 

admitirá. 

 

Por otro lado, conforme al memorial recepcionado vía correo 

electrónico de la abogada LAURA CAMILA CUENCA SCARPETTA, quien 

representaba a la entidad demandada, informando la renuncia al poder, 

advirtiéndose su pedimento ajustado a lo previsto en el artículo 76 del 

C.G.P., se admitirá; disponiéndose el reconocimiento de personería para 

actuar al abogado ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ GONZÁLEZ para representar 
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los intereses de la parte accionada, en los términos del memorial poder 

allegado. 

 

En ese orden, se RESUELVE: 

 

 1.- ADMITIR los recursos de apelación de manera parcial 

interpuestos contra la sentencia proferida en audiencia celebrada el 12 de 

abril de 2023, en el efecto suspensivo. 

 

2.- ADMITIR la renuncia al poder por la abogada LAURA 

CAMILA CUENCA SCARPETTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.259.045 de Neiva, y T.P. 269.743 del C.S. de la J., quien representaba 

judicialmente a la demandada. 

 

3.- RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRÉS 

FELIPE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula 1.075.298.238 de 

Neiva, y T.P. N°. 349.094 del C.S. de la J., para representar a la demandada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

   

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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